
1 MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DEPARTAMENTO DE SALUD

LA HIGUERA,

MAT: AUTORÍCESE F E R I A D O
LEGAL 2014.

05h: t J . 2014

VISTOS:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°, inciso 1° de

la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, la solicitud presentada por el
interesado, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contrataría General de la República, lo dispuesto
en el Decreto Exento n° 271 de fecha del 25 de Enero del 2013 y en uso de las atribuciones de
mi cargo;

CONSIDERANDO:

La solicitud presentada por el interesado.

Decreto N° 4944, de Fecha 30 de Diciembre del 2013,
que autoriza acumulación de 13 [trece) días Feriado Legal periodo 2013.

DECRETO EXENTO N°
000510

/

Modifiqúese Decreto exento N°277, de fecha 22 de
Enero de 2014 que autoriza feriado legal al Sr. Francisco Césped Muñoz, director CES- La
Higuera, como sigue:

En el segundo punto:
Donde dice: 5 días periodo 2013, debe decir 8 días periodo 2013.
Donde dice: 10 días periodo 2014 debe decir 12 días periodo 2014.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.
"POR ORDEN DEL ALCALDE"

I.- Interesado
2.- Correlativo Deplo. de Salud 64/21-01
3.- Carpeta Personal
4.- Sectetarfa-Munlclpal

FLORES GONZALE
DMINISTRADOR

Departamento de Salud. Ilustre Municipalidad de La Higuera. Fono 2429911


